
8 agosto 1970 B. O. del K-Núm. 1~9

«Fallamos: Que desestimando la alegación de ínadmlsíbí11·
dad 1'ormulatda. por la Abo/'{acía del Estado y desestimando Jgual·
mente é.l. presente recurso promovido por don· Pedro Gallardo
Seara, impugnando Resoluciones del Ministerio de Jm.ticia de
9 de septiembre de 1968, confirmada. en reposición por otra
de 23 del mismo septiembre, que desestimaron petieión de que
sea reservado un 25 por 100 de las plazas VlIcantes de Secrets.w

rios jud1c1aJes para provisión en turno restr1ng1do entre Oficiales
de la Administración de Justicia, debemos dee1arar y declaramo!5
no haber lugar a anu1ar ni revocar los expresados ados adml··
nistrativos por ser ajustados a derecho, absolviendo de la de·
manda a la Administración y sin hacer f<special declaración de
costas.

Ali por €'Ita nuestra sentencia, que se publicará en el «Boletí:l
Ofto1ilJ 4el ~stado» e insertará eIi la «Colección Legislativa»,
deAn1tivamente juzgando. 10 pronunciamos. mandamos y firma·
mot.-AleJandro Garcla,....;-.,Ji'r:anci~oCamprubL-FTancisco Vital,
(Con 111II nlbtlc.....

En BU virtud, este Ministerio. de conformidad con 10 que
ordenan loa artieulos 103 y si.gulentes de la Ley Reguladora de
la J\U'iJd1cc1Óll Contenoioso-adm1nlstratlva. de 27 de diciembre
• 1868, ha 41spueslio qu.e se cumpl&. en sus propios términon In
expl'toa.tla ItIltencla.

1.0 digo a V. 1. para su conocimiento ':1' etrE!l:to~s wnsii;uif'utes
!>toa lURde a V. l. mucho!!: afios.
M_Id. , de junIo de 1970.

ORlOr.

Ilmo. Sr. Director ¡eut!ral de Jllstkín,

ORDEN de 5 ele iwt.io dt" 1970 por /a filie se (lis
pone el cumplimiento de /a sentenüia dtetada por
el Tribunal supremo e:n- el TeC'UrSO contenciosó-DlJ,..
mini,tratfvo prom.ov1do llar don Manuel Tpllreiro
Tl.mre1ro. .

Ilmo. Sr,: En el recurso contencloso·auminlstraUvo inter
puesto por don Manuel Tenreil'o "renreiro. Agente de Justicia
Municipal. contra la AdmInistración Publica.• representada y de·
f~nd1da por el Abogado del Estado, sobre impUgnación de la
llquidac1ón de haberes y a su confirma~ión. pl'hnero presunta.
y delpu6! expresa, por resolución de 10 d"" noviembre de 1967.
practfuada por la. Subdirección General de Justicia Municipal,
el Tribunal SUpnmo ha ·d.fctado sentencia. cuya partil> dl~os.t~
tlv.. di... Aa!:

«F&llam08: Que desestimando el presente recurso contencio
/IOoadm1n.t&trattvo entablado por don Manuel Tenreiro Tenreíl'o
contra la desestimación primero presunta. y en diez <1e noviem
bre de mil novecientos sesenta y siete expresa. del Ministerio de
JUIt1e1a, del recurso que entabló contra las líquIdaclones de
aueldo. t11en1oa Y pagas extmordina.r1aa que se le practicaron
med1ante 101 anexos III y IV, debemoa declarar y declaramos
válidas y subsistentes tales resolucions por ser conforme a
d....mo. etn hacer expresa impoll1ción de costas.»

En su V1rtud. este MinisterIo ha dispuesto qUE- la rnenc10nadü
sentencla se cumpla en sus propio3 ténn1noa

Lo que d1go a. V. l. para su conoc1rn1-ento y cternat\ ~fectQS
Dios auarde a V. l. muchos lÚÍOd.
M8IdrJd. !5 de .1tmio d~ 1970.

ORIOl,

ORDEN de 15 de junio de 1970 por la que se acuer
da la ;;u.pre~:ión de los Juzqa.dos de Paz de Santo
ka. Dus TarTes de Mercader, La, C1U?1)QS de Ca
lIart 11 Ladruirán (Teruelj.

Ilmo. Sr_: Visto el expediente instruido para la supresión
de los Juzgados de Paz de Santolea, Dos Torres de Mercader,
Las Cuevas {ie Caüart y Ladruñán. como consecuencia de la
fusión dt:' :iU", rt'spectivo~, Mtmicjpio.c; con f'l de Ca-steílote (Te·
rUtol1,

I-~rU~ Ministerio. de (;otlJounidad eou la Pl'O[)Ue-itu, formulada
por la Sub de Gobierno del 'I'l'ibur.:al Supremo, y teniendo en
cuenta lo establecido en 1:1 base primera de la Ley de 19 de
julio de 1944, ha acordado la supresión de los Juzgados de paz
de Santole8~ Dos Torres de Me-rC',lder, Las CuevaQ de Ca.í\art
y Ladruüán y su incorporación al -Juzgado Comarcal de Ca~.
l,f'llot(~. el que se hará cargo dr> la docmnentadón y ::1Tchlv'O de
los Juzgado~ de paz sllprimh:1w;,

Lo qUf:' eomun!('o a V. 1. par::\. BU cnnoc:lrniento y dema~

efectoH.
DiQ-s guarde a V. 1. m ucho!:l tl.fil,)S,_
Madrid. 1& ,Je jUniO dí:> 1970.-"t", D, el SUb~CI"etaflo Ai

fre<:lü LÓ¡'W2,

ORDEN de 16 de junio di' 1970 por la que ~e

tli.'![JO'ltt1 f'l cH'lJlplirniento de la sentenciadictaaa
prJt f'l Tribunal Supremo en 1'et':urso contenC'ioso
atlministrati'oo interpuesto por don Emfliano Cano
f/¡>ndirulez. Reqistrodar de la PnJ'píedad.

lBnu :3r.: En el rfJCW'!lO contencioso-admintsl;rativo Interptif':"
to por don_ Emiliano Cano Fernández. Reglst.rl«ior de la PrQ<.
piedad, la Sa.la Quinta. del TribunaL Supremo, con fecha- 16 de
mayo de ]970. ha dict.actQ la. siguiente sentencia:

«Fallamo::ó; Que sin hacer especial Imposición de costaa, de~

hemos e~t:imm" y estimamos pI presente l'ecun:;o contencloso-ad
ministl'ativv lntm'puesto por don EmHlano Oano Fernández oon·
tta la ,ttesoluc1ón de la Dirección General de los Registros y d.el
Notariado de 8 de mayo de 1968, que oonfirmó la de 1 de abl"il
anterior; actOR udml1ü8t1'ativos que. por no estar ajustados a
derecho, los anulamos y,. en. su lugar. declaramos que a dicho
demandante procede que se le t'XPlda. la certificación prevenida
en la' Ordf'n del Miilisterio de Hacienda de 11 de abril de 1967,
acumulando en la mismu los servicios prestados en el Arma
de Infanteria. (Sección de Músicas M111taresl, con los empleos de
Sargento y Brigada) desde elIde agosto de 1944 al 31 de ag08to
de 1954, y a. los acreditado~ en el Cuerpo de Registradores de ~a

Propiedad: a:signando a lo:> t.rienios imputables a cada uno de
los expresado." Cuerpos la cuantia o porcentaje que les corres~

ponda y -upl1cando 1n.-<; fraccione~ del modo prevenIdo por el
núniero Cllfirto del articulo sexto df! la T..ev 101 de ]966, de 28 de
f('!brero

Estt:' MHlisterio, de conJormidad con lo declarado en el reo·
ferldo fallo _ha tenidn ~f IJjPl1 dIsponer que se cumpla en .sus
propios términos.,

1,.0 digo a V< J. JHU'jl su conoclnllento y dentád efecto!"'_.
DtQS guarde a V, r, muchos afiOi,
MadriiJ, )6 Uf' jl1niO de 1910

ORIOl,

Ilmo. Sr. Director gen~r¡:J.l de ,Tm.ticL) ThH(¡

ORDEN de 15 u.e juniO 1.1.' 1970 prH la {f/iP se aeuer·
da la supresión dt~! .fll:::qado dt: Pa:, de lJuertapc
UlVO fGuada-lajaraJ,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente j¡;",truido pu.ra la. supresIón
del Juzado de paz de Huertapelayo, como consecuencia <le la
fusión de su Municipio con el de Zaorejas (Guadalajara}.

Este Ministerio. de conformidad con la propue.'Sta formulada
por la saJa de Gobierno del Tribunal Supremo, y teniendo en
cuenta lo e$tablecido en la baae prlmera de la Ley de 19 de
jUlIo de 19406. ha acordado la .sup:reS16n del Juzgado de Paz <'le
Huert&pelayo y BU incorporacIón al de igual clase- de Zaorejas.
el flUe 18 hará ce.rgo de la documer.:taei6n yarchjvo del J117,..
gado -de Paz suprimIdo,

140 que comunico a V. l. para su t'onOClmlentfl y demátt
eteotos.

Dios guarde a V. l. muchos aÍloK
Madr1d. 16 de junio de 1970-? D el Subsecretarlo,Aj,·

mdo LópeIl.

llmo. sr, D1rector g.eneral de JustlelR-

ORDEN de 11 de 1"i.mi(J de 1970 110'1" la qu~ se acuer·
da hl supresión dd ,lu/::qalW tt¿ Pa::: dI:? Valdt'C01le~

'jfJ.'? (Terud.l,

lImn Sr' : Vist.o el expedientf' in:,;tru1do para la supresión del
,Ju'!e:ado tk Paz de Valdeconejos; como {,ollseeuf'ncía dp la ni'
sión de su Municipio con ¡¿-1 de Escucha (Teruel),

Este Mir:isterio, de conformidad con la, propuesta fOl'muladl\
por la 8a16 de GobIerno del Tribunal Supremo, y teniendo en
cuenta lo eErt,ablecido en la ba.<re primera ele la Ley de 19 de
juHo {le 1944, ha acordado la supresión del Juzgado de Paz de
Valdeconejos y su incorporación al de igual dase de Escucha.,
el que se hará cargo de la doeumentl1c!ún 17 archivo del Juz~

~ado de P:1Z ~uprim ido
Ito que comunico a V, L pan! ,00U ('ünoc\m\enfú y dt'rn~,~

er,~('to~_

Dios puanie :\ V, L rnud1o'< anos.
Madrid. 17 de jllniü d~~ .1~l7f)-~P_ D. el Subseerettino. Al~

fredo Lóp.i:;:,


